
se estima el R.C.A. 681/2002 interpuesto por Dña.
Micaela y Dña. Ana María Cabrera Hernández con-
tra la Resolución del Jurado de Expropiación de 17
de julio de 2002 (Polígono 2, Sector 4, Tamaraceite,
Las Palmas de Gran Canaria), expediente: 27/07.

Habiéndose detectado que dicho acuerdo aún no
ha sido publicado oficialmente, tal y como exige el
punto cuarto del mismo, es por lo que de acuerdo
con las facultades que me atribuye la normativa vi-
gente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
22 de junio de 2007, relativo a la Dación de cuenta
Sentencia Tribunal Superior de Justicia de Canarias
de 12 de mayo de 2006, por la que se estima el R.C.A.
681/2002 interpuesto por Dña. Micaela y Dña. Ana
María Cabrera Hernández contra la Resolución del
Jurado de Expropiación de 17 de julio de 2002 (Po-
lígono 2, Sector 4, Tamaraceite, Las Palmas de Gran
Canarias), expediente: 27/07, cuyo texto se adjunta
como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2007.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito. 

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22
de junio de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Tomar conocimiento de la firmeza de la
Sentencia de 12 de mayo de 2006, dictada por la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el recurso 681/2002,
y a tenor de la misma, tener por fijado el justiprecio
en la cantidad de 16.598.814 pesetas, más el 5% de
premio de afección e intereses correspondientes cal-
culados en ejecución de sentencia.

Segundo.- Dar cuenta al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria para que las precitadas can-
tidades sean abonados por la Junta de Compensación
a Dña. Micaela y a Dña. Ana María Cabrera Hernández,
por ser dicha entidad la beneficiaria de la expropia-
ción, a cuyo efecto el representante municipal en la
Junta deberá controlar que la Sentencia firme se lle-
ve a puro y debido efecto, todo ello de conformidad
con los artículos 181.1 y 202 del Reglamento de
Gestión Urbanística de 1978 entonces vigente y ar-

tículo 130.3 del Texto Refundido de la Ley del Sue-
lo de 1976, de aplicación supletoria.

Tercero.- Instar al Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria para que de conformidad con los
artículos 103 y 104 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
dé cuenta al Tribunal y a esta Consejería de la com-
pleta ejecución de la Sentencia. 

Cuarto.- El presente Acuerdo se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias y será debidamente notifi-
cado al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, a
Dña. Micaela y Dña. Ana María Cabrera Hernández
y al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
quién deberá asimismo notificar este Acuerdo a la Jun-
ta de Compensación en la persona de su presidente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Ale-
mán.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1404 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
24 de julio de 2007, de la Dirección, por la que
se declara la caducidad del Acuerdo de inicio
de procedimiento administrativo de reintegro
incoado a Asoc. Pro Casas de Familia de San-
ta Cruz de Tenerife Acafam, con relación a la
Resolución de concesión nº 02-38/7639, de
11 de diciembre de 2002, a través del proyec-
to denominado “Mejora del Medio Ambiente”.
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Visto el procedimiento administrativo de rein-
tegro incoado a la entidad Asoc. Pro Casas de Fa-
milia de Santa Cruz de Tenerife Acafam, mediante
Resolución nº 05-38/1142, de 27 de mayo de 2005,
de la Dirección del Servicio Canario de Empleo,
en relación a la subvención por importe de noventa
y seis mil ciento sesenta y un euros con noventa
y tres céntimos (96.161,93 euros), concedida me-
diante Resolución de concesión nº 02-38/7639, de
11 de diciembre de 2002, para el desarrollo del pro-
yecto denominado “Mejora del medio ambiente”,
en aplicación de la normativa vigente, resultan los
siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de concesión nº
02-38/7639, de 11 de diciembre de 2002 se le
concedió a Asoc. Pro Casas de Familia de Santa
Cruz de Tenerife Acafam beneficiaria de una sub-
vención por noventa y seis mil ciento sesenta y un
euros con noventa y tres céntimos (96.161,93 eu-
ros), para el desarrollo del proyecto denominado
“Mejora del Medio Ambiente”.

Segundo.- Mediante Resolución nº 05-38/1142,
de 27 de mayo de 2005, de la Dirección del Ser-
vicio Canario de Empleo, se acordó iniciar pro-
cedimiento de reintegro de la referida subven-
ción, al haber incurrido la entidad beneficiaria en
las causas determinantes de reintegro que en el ci-
tado acuerdo se mencionan.

Tercero.- En el acuerdo cuarto de dicha reso-
lución se indica que el plazo para resolver y no-
tificar la resolución del procedimiento, será de
doce meses, conforme establece el artículo 42.2,
párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, LPAC modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y en relación con el artículo 42.4 de
la Ley General de Subvenciones. La falta de re-
solución expresa en el citado plazo producirá la
caducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo
procedimiento de reintegro de subsistir las causas
del mismo.

Y teniendo en cuenta los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Directora del Servicio Canario
de Empleo es competente para resolver la cadu-

cidad del procedimiento de reintegro incoado
mediante acuerdo de fecha 27 de mayo de 2005
e inscrito en el libro de resoluciones bajo el nº
05-38/1142, a tenor de lo establecido en el artículo
9.1º de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- El artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recoge tex-
tualmente lo siguiente: “En los procedimientos
iniciados de oficio, el vencimiento del plazo má-
ximo establecido sin que se haya dictado y no-
tificado resolución expresa no exime a la Ad-
ministración del cumplimiento de la obligación
legal de resolver, produciendo, entre otros, los
siguientes efectos: 

En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en ge-
neral, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o de gravamen, se produ-
cirá la caducidad. En estos casos, la Resolución
que declare la caducidad ordenará el archivo de
las actuaciones, con los efectos previstos en el
artículo 92”. 

Tercero.- El procedimiento incoado a la enti-
dad de referencia no es susceptible de producir efec-
tos favorables al interesado y, por otra parte, ini-
ciado el expediente de reintegro con fecha 27 de
mayo de 2005, se observa que el mismo está in-
curso en caducidad al haberse superado el plazo
máximo de doce meses para resolver el procedi-
miento y notificar la resolución expresa de acuer-
do a lo estipulado en el artículo 42.4 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03).

Cuarto.- El tiempo de duración del procedi-
miento caducado se tiene por inexistente a efec-
tos del cómputo del plazo de prescripción de la ac-
ción de que se trate. 

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar la caducidad del procedi-
miento de reintegro incoado a la entidad Asoc.
Pro Casas de Familia de Santa Cruz de Teneri-
fe Acafam, mediante Resolución nº 05-38/1142,
de 27 de mayo de 2005, de la Dirección del Ser-
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vicio Canario de Empleo, en relación a la sub-
vención por importe de noventa y seis mil cien-
to sesenta y un euros con noventa y tres cénti-
mos (96.161,93 euros), concedida mediante
Resolución de concesión nº 02-38/7639, de 11
de diciembre de 2002, para el desarrollo del pro-
yecto denominado “Mejora del medio ambien-
te”, archivando las actuaciones practicadas con
los efectos previstos en el artículo 92 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92).

Segundo.- La presente declaración de caduci-
dad se realiza sin perjuicio del derecho de esta Ad-
ministración a iniciar nuevo expediente de rein-
tegro, toda vez que los motivos del mismo subsisten
y que no ha prescrito el derecho de la Adminis-
tración a reconocer o liquidar el reintegro. 

Tercero.- Notifíquese la presente Resolución a
la entidad Asoc. Pro Casas de Familia de Santa Cruz
de Tenerife Acafam de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, con indicación de que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su notificación, ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, sede de Santa Cruz
de Tenerife, o bien a criterio del interesado, interponer
en vía administrativa recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
su notificación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- Las Palmas de Gran Canaria, a
14 de junio de 2007.- La Jefa de Servicio de For-
mación I, Ana Isabel Lorenzo Álvarez.- Confor-
me a lo propuesto, resuelvo, la Directora, Soledad
Monzón Cabrera.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2007.- La Dirección (Decreto 118/2004, de 29 de
julio, por el que se aprueba la estructura orgáni-
ca y de funcionamiento del Servicio Canario de
Empleo, modificado por Decreto 179/2006, de 12
de diciembre), el Secretario General, Emiliano
Santana Ruiz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

3134 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 18 de julio de 2007,
por el que se hace pública la adjudicación de
una consultoría y asistencia para el segui-
miento, supervisión y control de la elaboración
de los proyectos y la ejecución de las obras de
construcción de escuelas infantiles en el mar-
co del Plan de Escuelas Infantiles y apoyo a
la Familia de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Protección
del Menor y la Familia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación, Gestión y Administración de la
Dirección General de Protección del Menor y la Fa-
milia.

c) Número de expediente: 2/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica
consistente en el seguimiento, supervisión y con-
trol de la elaboración de los proyectos y la eje-
cución de las obras de construcción de escuelas
infantiles en el marco del Plan de Escuelas In-
fantiles y apoyo a la Familia de la Comunidad
Autónoma de Canarias, bajo la supervisión de la
Dirección General de Protección del Menor y la
Familia.

c) Lote: la licitación se realizó a la totalidad.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 75, de 16 de abril de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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